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DIARIO OFICIAL 
Tlpografla Nacional. · 
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DISTIUTO NACIONAL 

Juan B. Morales, Diego M. Sequelra, 
Humberto Sáachez B., Benjamín Lacayo 
Sacaea, J. Cristóbal Rodríguez Z., Augus· 
to Cantarero, Jerónimo Ai;ruilar h., Nico'ás 
Bultrago, José Coronel Urtecho, Gustavo 
A. Noguera, José Bárcenas Meneses. 
"No concurren loa diputados siguientes: 

Diego M. Chamorro. Carlos A. Beodafta, 
Agustín Sánchez Vigll, Octavio Pasos 

Contrato. • . • • • . . . . . • 778 Montiel, José Domingo Bolafto•, Julián N. 
HACU!NDA v CRl!DJTO Pusuco Guerrero y Fernando Delgadillo Cole. 

Déjase sin efecto un acuerdo.,. • ! • • • 779 19-EI Presidente declara abierta Ja 
N b · t • 77n seslóo. om ram1en os . . . • • . • .., 

29-Se lee y aprueba íntegramente el 
INSTRUCCIÓN POBLICA acta de la sesión anterior. 

• 779 39-Se lee el dictamen de la comisión : ~~g que estud!ó y acoge el contrato celebrado 
entre el Ejecutivo y el aetior Fernando 
González Sol6rzanó por el cual se concede 

finiquito. • • • . • • • • • • • • .• 780 a' este ultimo el derecho de pescar cetáceo• 
SECCION JUDICIAL en general en las aguaa - territoriales de 

Reorganizase un personal. . · . . ~ • 
Apruébase un cuadro de exámenes . . • 
Conc~dese pase de ley . . . • • . . 

TRIBUNAL-DE CUfNTAS 

~ Nicaragua. 
Remates. · • · · • · · • • 782 En vista de qu·e no han sido dlatrlbul· 
Tltulos !UDletorlos . . . , . • 783 d l 
Fe de erratas. . . . . . . , • : • • 783 as entre os representantes coplaa del 
Declaratoria de beredéros . • • 784 anterior proyecto, la Mesa resuelve sua-
Citación de Procesados • • . • • • • 784 pender su discusión hasta que ae hayan 

PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 

distribuido dichas coplas. 
49-Se lee el dictamen de Ja comisión 

que estudió y acoge con reformaa la lnl· 
clatlva del Ejecutivo por la cual se e1ta• 
blece el ahorro obligatorio para 101 fun 
clonarloa y empleados públicos. 

Tercera Sesión de la Cámara de Diputa· A discusión el dictamen junto con el 
dos, en su reunión ordinaria del tercer proyecto en lo general, se aprueban am· 
período constitucional, celebrada en la bos en e1te carácter. · 
ciudad de Managua, D. N,, a las diez A dl1cusi6n por artículos, se aprueban 
de la maftina del dia jueves veinticuatro 1111 ninguna modificación del 19 al .59 In~ 
de Abril de mil noveclentoa cuarenta y cluslve. · · 
uno. A discusión el Art. · 69 cuya modlfica­
.l?resldencia del diputado Alejaíldro ción aconseja el dictamen, el diputado 

Abauoza E., asistido de los secretarlos, di· Aguado hace mo1lón para que a esta for· 
putados Carlos Yrlgoyen y Víctor Manuel ma ae le agregue la aclaració, de que el 
Talavera. porcentajl!I ahorrado queda exento de todo 

Concurren además loa diputados 1lgulen· embargo o retenslóo • 
~•: Roberto González, Luclano Artorga, Apoya eata moción el diputado Cantare 
Federico García Osorno, Gustavo Abaun- ro; y declarada suficientemente di1cutida 
za h., Leonte B. Alfaro, Hildebranrlo A. se aprueba, aprobando la Cámara el Art. 
Cattellón, Andrés Largaeapada, Gabry 69 de conformidad con el dlctamea y la 
Rlvaa, Carlos Chamorro Ch., José W. Ma- moción Aguado. 
yorga, Aurello Montenegro, Enoc Agua- A dl1cu1!6n el Art. 79 el diputado Se· 
do, Beurl Pallals B., Guillermo. Sevilla queira manifiesta que considera e1ta ley 
Sacasa, Adolfo Altam~rano Browne, Si- vlolatorla del Art. 155 Cn. que establee~ 
meón Rizo Gadea, Carlos Cuadra Pa1os, _que la asignación . mensual de los ~epre. 
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1entante1 del Congreso es irrenunciable e 
lrretenible; y 1ugiere que se diga en la 
ley, que los sueldes de tales representan­
te• no está comprendido en dicha ley. 

El diputado Aguado se manifiesta de 
acuerdo con la sugerencia del diputado 
Sequelra por considerar que la Con1tltu­
cl6n, al decir que eaos sueldos son lrre­
tenibles ea para . defenderlos propiamente 
de dos co1a1: la retención que pudiera 
hacer de ellos el Ejecutivo, o los embar­
gos por deudas particulare1; pero ésto no 
quiere decir que los ponga a aalvo de dia­
poslclones de carácter general. 
+ El diputado Cantarero expresa su opi­
nión de que 11 se entiende como una re­
tención, quiere decir que no ae aplicará a 
101 representantes del Congreao, pudiendo 
éstos a ·~ voluntad, dejar o no el porcen­
taje de aus sueldos, 

. El diputado Sequelra manifiesta que 
preslaamente planteó la discusión 1obre 
este punto para que quedara constancia de 
que la mente lt>glslatlva fué hacer que se 
respetara el Art. 155 Cn. Continúan dis­
cutiendo al rededor del punto en cuestión 
loe diputados Larg .. espada, Altamlrano 
Browne, González quienes expusieron su 
uaanlme criterio de que los principios 
fundamentales de exr.epcfón eatablecldos 
en la Constitución, no se entienden dero· 

· gado1 por una ley general. 
Declarado suficientemente discutido el 

Art. 79 se apraeba íntegramente quedan­
do así aprobada la Iniciativa en primer 
debate. · 

59-Se lee _dictamen de la Hon. Corte 
Suprema de Juaticla sobre un proyecto de 
ley presentado por el diputado Joeé W. 
Mayorga relativo a que 1e dé preferencia 
al matrimonio civil sobre el religioso. 

Se toma en consideración el dictamen 
de la referencia y junto con el proyecto 
paaa al estudio de la comisi~n que corres· 
pon de, . 

69-Sabiendo que actualme:1te una co­
mi1i6n de Hacienda elaborada al proyecto 
de Pre1upuesto G<'neral de Gastos de la 
República que regirá desde Julio próximo, 
el diputado A ltamirano Browne sugiere 
el nombramiento de una comisión del seno 
de Ja Cámara que avocada con Ja del Mi­
nisterio de Hacienda elabore el presupues­
to del pojer Legislativo, en atención a 
que una vez presentado a las Cámaras el 
proyecto de Presupue1to, no se puede cam. 
blar el monto total de las partidas, 

El diputado Yrigoyen se manifiesta de 
acuerdo con la sugerencia de\ diputado 
Altamirano Browne y a 1u vez propone 
que dicha comisión la Integran miembros 
de laa do1 Cámara; que esta elabore el 
pre1upue1to del Legislativo y lo presente 

a la consideración del Ministerio de Ha· 
cienda. 

El diputado González sugiere que se 
encargue de la elaboracl6n del presupues­
to a la comisión de asuntos económicos 
de la Cámara. 

También expresan su opinión a este res· 
pecto, los diputados Pallals B., Sequelra 
y Cuadra Paso1. • 

El Diputado Presidente manifiesta que 
el día de milfiana estarán nombradas lu 
diferentes comisiones de la Cámara, Inclu­
sive la de Asuntos Ecc,n6micos. 

79-El Presidente cita para 1eslón el 
día de maftana a las 10 am.; st ft:tla como 
orden del día de eat.1 1e1i6n, tramitar en 
segundo debate la Iniciativa que establece 
el ahorro ·obligatorio para funcionarios y 
emple:ido1 públicos y 1i fueren dl~tribuí· 
das laa corre1pondhmtc& coplu, los contra· 
tos que e1tán en comí!lion • 

Se levanta la 1eslón. 

Alejandro Abaunza E., 
Presidente . 

Carlos Yrig-oyen, Víctor M. Talavera, 
Secretario. Secretario. 

PODER EJ l!CUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 5 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lJnlco-Aprobar en tedas 1us partes el 

siguiente Contrato: cJ, Santos Zelaya, Mi· 
nlstro del Distrito Nacional, por la ley, por 
una parte y Ernesto Meda!, mayor de edad, 
casado, agricultor y <'le este domicilio, por 
otra, convienen en el siguiente contrate: 

I 
"El Sr. Medal que en adelante se llama• 

rá Contrat.lsta, dá en arriendo al Minlste· 
rio del Di1trlto Nacional, uaa pieza caf\ón 
con su corredor correspondiente y demás 
anexos, techo tejas de barro, piso ladrillo 
de cemento, Ja cual sHvirá de local a Ja 
E11cuela de la Comarca de los Brlslle1, in­
clusivo al servicio de agua 1uficiente para 
los cilios y pt:rsooal docente. 

1I 
El Dlatrito Nacional pagará al - Contra• 

tlsta la auma de Ocho Córdobaa (<i 8.oo), 
como precio del arrendamiento de la casa 
descrita al final de cada me1 y por medio 
de su Tesorería. Es entendido que los 
timbres de ley por causa de e1te contrato 
t!erán a cargo del Contratista. 

III 
El presente se hace por el término de 

un afto, a partir del primero de Abril Co· 
rrlente, pudiendo el Distrito Nacional, can· 

--
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celarlo cuando lo estime conveniente, 1ln 
responsabilidad ninguna de au parte • 

IV 
El Contratista se obliga a mantener el 

local arrendado en perfecto estado de llm· 
pieza y confort por su propia cuenta. 

En fé de conformidad, firmamo1 las par­
tes; en Managua, D. N,, a 101 dos días 
del mes de Abril de mil novecientos cua­
renta y uno.-J. Santo1 Zelaya-Ernesto 
Meda'•· 1 

Cqmuníquese-Cua Presidencial-Mana­
gua, D. N., do:1 de Abril de mil 
novecientol!! cuarenta y uno.-El Presi­
dente de la Repúhlica-SOMOZA.-EI Mi­
nistro del Distrito Nacional, por la ley­
J. Santo1 Zelaya. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N? 45 
.. El Presidente de la República, 

P. .. cu~!'d~: 
Unlco-Dejar :in eft:cto el Acuerdo Eje­

cutivo No. 41 de !6 ·-~"! A.~rll del corríen· 
te afio, por el cual se autorizaba al A,dml· 
nlatrador de Rentas üel Departamento de 
Rlva1, para que en ~ornbre y repre1enta­
ci6n de1 Gobterno ó.e la República de Ni­
caragua, compareciera .ante Notario Públi· 
co, a aceptar lo! contratos de compra--ven· 
ta en él consignado•. · 

Comuníquese-Casa Pre1idenclal-Mana­
~ua, D.~ .• 2 de Mayo de 1941.-A.SOMO­
ZA.-El Ministro de Hacienda . y Crédito 
Públlco-J. Ramón Sevilla. 

N9 290 
El Pre1idente de la Repó.bllca, 

Acuerda: 
Nombrar al seft.Jr Jesús Zamora D., lns· 

pector Departamental de Hacienda ad1cri· 
to a la Dirección de Ingreilo1, en lugar 
del 1eñor Juan Santamaria Zelaya. 

Comuníquese-Casa Presidencial-Mana­
gua. D. N ., 2 6 de Abril de 194 1.- SO­
MOZA.-EI Secretarlo de E1tado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Públlao 
-J. Ram6n Sevllla. 

N9 292 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al sef\or Lula Felipe Cerda, 

Auxiliar del Guardalmacén y Expendedor 
de Especle1 Fiscales de la Admlnl1traci6n 
de Rentas de. Rivss, con el sueldo de 
Cincuenta C6rdobc1s <:S: 50.00) mensuales, 
que se pagará11 de «Remanentes de la Ad· 
ministración Pública de 1940/1941, 

Comuníquese-Ca1a Presidencial-Mana­
gua, D. N., 2 de Mayo 1941.-A. so. 
MOZA.-El Secretarlo de Hitado en el Des· 
pacho de Hacienda y Crédito Públfco-J. 
Ramón Sevilla . 
• 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 13 
El Prealdente de la República. 

Acuerda: 
Unlco-Reorganlzar el penonal docente 

y administrativo del Instituto Nacional de 
Occidente, para el afio 'lectivo u41·4z, en 
la siguiente forma: 

Personal Administtativo: 
Director, don Lepoldo ArgOello; Srlo-Te­

sorero e In1pectot General, ba1.hlller Jorge 
~éndez Montalván; Inspector encargado 
de la Biblioteca y de les De portE s, con Ar· 
noldo Argüello Gil; lnpectores de Tllron 
Br. Federico L6pez, Núfiez don Miguel 
L6pez Núf\ez, bachiller Carlos Arroyo. ba­
<hlller Podirlo Navarro; Ayudante de Üa· 
bir.ete, d~n Rodrigo V. Tlnoco; Portero-Slr­
vfonte, don Ramón Acevedo. 

Personal Docente: 
Don Leopoldo Argüellf, Gramática Ca1· 

tellana y Raice1 Griegaa, cSeccl6n A>, 
Gramática Castellana y Raíces Latinaa, 
Co1mografía cSeccl6n A•, Cosmografía 
cSección B> y Trlgotnetría. 

Dr. Ernesto Ruiz Z!lpata, Aritmética 
Razonada y Comercial, cSeccl6n A>, Arit­
mética Razonada y Comercial cSecc16n 8>, 
Botánica y Zoología y Química 1er. Curso.' 

Don José T. Sacasa, Historia Universal 
1er. Curio, cSecclón A•, Historia Univer· 
aal 1er, Curso cSección B>. Historia Uni­
versal 29 Curio, Historia de América, V 
Música. 

Dr. Juan Pulg Villena, Fí1lca 1er, Cur-
10, Física 29 Curso cSeccl6n A>, Física 
29 Curso cSecclón B>, Química 29 Curao 
cSecclón B> y Algebra. 

Don Arooldo Argüello Gil, Geografía 
Unlvenal, 1er. Curso cSecci6n A>, Geo­
grafía Universal 1er. Curso, cSeccl6n B>, 
Geografía Unlvenal 29 Curso, e Historia 
de Centro ,_América, Agricultura y Zootec· 
nla cSeccl6n B>. 

Dr. Félix Merrálz Serrano, In1truccl6n 
Gívica, Filosofía 1er. Curso, Filosofía 29 
Cuuo cSección A>, Filosofía 29 Curso 'Sec· 
ci6n B>, Francés 29 Curso cSeccl6n A> y 
Francés 29 Curso cS(cci6n B>. 

Dr. Federico Escoto, Sociologla y Eco. 
nomia Política cSecci6n A> y Soclologla 
y, Economía Política cSeccl6n B1, 

I)r, Raó.l Castro R., Inglés 1er. Cuno 
cSecclón A•. lnglé1 1er. Curso, cSeccl6n 
B>, Inglés 29 Curso e lnglé1 3er. Cuno. 

Br. Jorge Méndez Montalván, Geo· 
metría. 
. Dr. Erne1to Barrera, Geología y Mine· 
ralogía cSecc16n A• y Geología y Minera-
logía cSecclón B>, . 

Pbro. Benito Oyanguren, Moral y . Tr~· 
to Social cSeccl6n A> y Moral y Trato 
Social cSecclón B•. 
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Dr. Juan Velbquez Prieto, Dibujo 1er .. 
Cúr1ci y Dibujo• 29 cuno. 

Dr. Juan D. Vanegae, Literatura Pre· 
ceptlva y Compo1lcl6n. 

Dr. Rafael Alvarado, Anatom{a, Flslolo· 
gia e Higiene. 

Br. Noel Navas, France1, 1er. Curso. 
Dr. Mariano Fialloa Gil, Historia de la 

Llter~tura y Critica Lltet'arla. 
Don Evenor Barrios, Ejercicios Fi1lcos 

1er. Afio cSecclón A>, Ejercicios Fí1lcos 
1er. Afio cSección B,, Ejercicios Físicos 
29 Afio, Ejercicios Fí1lcos, 3er. Año, Ejer­
cicios, Físicos 49 Año, Ejercicios Ffalcoa 
59 Ano, cSecclón A> y Ejercicios Físicos 
59 Afio, cSecclón B,. 

Br. Emlllo Vargas, Profesor de Prepa· 
rataria, sexto grado de Primaria, 

Br. Barloa Arroya, Profesor de Prepa· 
ratorfa (69 Grado de Primaria). 

Dr. Robleto 13uitrago, Gramática Caste· 
llana y Raíces Griegas, cSecclón B>. 

Los nombrado• tomarán posesión de su 
cargo en la Secretaría de dicho Instituto 
y devengarán el sueldo que lea asigna el 
Presupuesto de Gastos. 

Comuníquese-Casa Presidencial. -Ma­
nagua, D. N., 30 de J\brll de 1941. 
-SOMOZA._;_El. Ministro de Instrucción 

_• P!ibllca Y. E. F.-G. Ramiri;iz Brown. 

• 

N9 14 
El Presidente de la Pepúbllca,, 

Acuerda: 

Unico-Aprobar el Cuadro de 101· Exá 
menea extraordinarios que 1e verificarán 
en la primera quincena del mea de Mayo 
entrante, en el Instituto de Varones de 
Segunda Ensefianza de Matagalpa, en las 
asignaturas siguientes: 

Mayo 5, 9 am., Moral y Trato Soc;ial: 
Dr. José B. Rosales, R. H. Bustamante, 
Br. Julio Ovledo ReyEs . 

Mayo 6, 9 am., Geologla: Dr. JoEé Ro­
sales, Br. R. H. Buatamente, Dr. Jo1é 
Mario. . 
. Mayo 8, 9 am., Gramática Castellón 1er. 
Curso: Br. R. H. Buetamante, don Anto­
nio Saravia, Dr. Anibal lbara Rojas. 

Moyo 8, am .• Aritmética Razonada: Br. 
Angel Silva, don Antonio Saravla, Br. 
R. H. a.ustamante. 

Mayo 9, 9 am., Zoología y Botánica,· Br. 
Julio Oviedo Reyes;, Br. R. H. Bu1taman· 
te, don Antonio Saravla, 

Comuniq uese-Casa Pre•ldenclal-Mana­
gua, D. N ., 30 de Abril de 1941. -SO­
MOZA-..El Ministro de Instruct:i6o Pú 
bllca y Educación Físiea-G. · Ramirez 
::Browo. 

N9 103 
El Prealdence de la Repó.bllca, 

Vista la solicitud Introducida a la Se~re· 
tarla de Inatrucclón Pública y Educación 
Fl1lca, por el Sr. Mariano Ro Jríguez Mu· 
rlllo, tendiente a que se le concerla el Pa­
se de Ley a su titulo de Ciencias y Letras, 
extendido a su favor por el Instituto· de 
Alajuela, Rep. 'de Costa Rica, a los velo-· 
tldós díu del mes de Marzo de mil nove· 
cientos treinta y nueve; 

Considerando: 
Que dicha 1ollcítud t>Stá en debida for­

ma y que el referido título tiene todas lu 
formdldades legales y satleface . todos loa 
requlaltos de auténtica necesario•; 

Por Tanto: De conformidad con el 
Arto. • 3 1 del Regla mento del Poder Eje­
cutivo y al tenor de los Artoa;. 4 y 11 ::Je 
la Ley de Equivalencias vigente, 

Acuerda: 
Unlco-Conceder el Pase de Ley solici­

tado. 
Comun(queae -Caaa Presidencial-Mana• 

gua, D. N., primero de M?yo de mil nove­
cientos cuarenta y uno.-SOMOZA-EI 
Ministro de Instrucción Pública y Educa· 
ción Física-G. Ramírez Brown. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

FINIQUl!O 

N9 618 
Tribunal de Cuentas, Sala de Examen. 

Managua, D. N., tres de Marzo de mil 
novecientos cuarentiuno. Las ocho de la 
mañana. 

Examinada que fue por el seftor Conta­
dor de este Despacho, General J. F. Bal· 
todano, la cuenta de la Administración de 
Rentas de' Rlvas, llevada por P.I sef'i.or 
Luis Alberto Cordón, del uno de Enero al 
diez de Febrero de mil novecientos treln­
titlete, quien es mayor de edad, casado, 
agricultor y vecino de la expresada ciudad 
de Rivaa, 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta del folio 33 de 

este juicio, hubo un movimiento de Caja 
de veintiséis mil doaclentos noventlslete 
córdobá1 y setenta y medio centavos • ,·. 
(' 26,297.70•/2), inclusive loa términos 
de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que por terminado el examen adminl•· 

trativo de tal cuenta, por auto de las diez 
de la mañana del veintisiete de Julio de 
mil noveelentos treinta. y tlete, loa áutoil 
ae pasaron al conocimiento del aeft.or Pre· 
1idente de eate_. Tribunal para loa tinc1 de 
ley, quien por provldel!cla de las once d!' 
la maflana del mismo día, me1 y afto, al 
reverso del follo J2, mand6. abrir la gl01• 
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judicial, pasando todo lo actuado al cono- 1u Informe que rindió al sef\or PresJdente 
cimiento del aeftor Contador de Glosas dan· de este Tribunal de Cuentas, de 22 de FG 
Guillermo de la Rocha para 1u definitivo 
fallo, como encargado que era de la tra· 
p:iitaclón de los Juicios de Cuentu, quien 
por auto de las diez de la m~ftina del 
veintiocho de J ullo del ai\o. atrá1 citado, 
puso el cúmplase de ley y declarándose 
abierto el periodo judicial de la ml1ma; y 

Con1lderando: -
Que por escrito de cinco de Noviembre 

de mil novecientos· trelntisiete, follo 35 1 el 
leflar Franclsc'J Orozco Florea, mayor de 
edad, cando, tenedor de libros y vecino 
de esta capital, pidió que 1e le tuviese 
por personado en la cuenta de que aquí 
se trata, en nombre y legal repre1entación 
de su cliente el 1eftor lula Alberto Cor· 
dón, de calidades conocidas en autos, en 
1u carácter de Administrador de Rentas 
de Rl vas, del uno de Enero al diez de 
Febrero de mil noveciento1 trelotlslete, a 
cuyo fin presentó testimonio del pojer con 
q1,1e legitimaba su personería, para que ·se 
razonase y 1e le devolviese, pedimento que 
fue proveido de conformidad por auto de 
las diez de la mañana del cinco de No 
vlembre de mil novecientos trelntlslete, 
frente y reverso del folio 35 y quedando 
razonado el poder a los fo1ios 37 y 38 de 
eate juicio y c;:omo término final, se CO· 

rrleron a las partes los traslado• de con· 
clualón; y 

brero de 1937, a los folios 1 al 7: qué 
quedaban aceptados los marcados con loa 
número• 9, 10, 11 y 12, con lmportif total 
de C$ 199.89 y por último: que el_ Repar~ 
N9 14 por la falta de 2,279 "litros '_de 
aguardiente San Vatentfn, debía quedar 
reducido a 577 litros, pues están compro­
badoa 1,0oo que &alleron en virtud de lm· 
pue1to colectado de· Junio a Diciembre de 
de 1936, Inclusive el Impuesto de 200 Jt. 
tro1 que se dispensó por 0/M NQ 3(?41 de 
2 2 de Septiembre de 1936, para fiestu pa· 
tronales de nueatra Seflora de Las · Mel'.ce­
des, amén de 102 litros que debían abq· 
narae por merma de depósito. al 1 1/2% 
mensual, quedando por Jo tanto reducida 
la falta absoluta del líquido a· 577 litros 
grado de ley; y . . 

• Considerando: · 
Que en cuanto al Reparo N9 8 que el 

sefior Apoderado lo estima por ~ 193.74, 
é1te queda pendiente por ~ 217.94, pues 
la diferencia de ~ 24.20 formaba part~ de 
la Existencia en efectivo que debió entre· 
gar el ex-Administrador sellar Cordón "'al 
ce1ar en su cargo el 10 de Febr~ro de 
1937, cor.atltuyendo tal diferencia en red· 
bos por gastos menudos no autorizafü 1 
por el Ministeri,., de Hacienda, en cantidad 
de ~ u.95 y ~ 1.24 por acarreo de f6a• 
foros, documentos que quedaron en poder 

Considerando: del 1uce1or don Abrabam Gulllén; y -
Que por escrito de los folio• 39 y 40, Considerando: 

fechado el nueve de Febrero de mil nove· Que con mérito al Reparo N9 14 por la 
ciento1 treintlnueve, suscrito por el apo· falta de aguardiente, se observa que el se· 
derado seftor Francisco Orozco Flores, éJte ñor Apoderado liquidó la merma de depO· 
1e expresó en la forma siguiente: que loa tito al 1 1/2%, en Vf'Z de .Ser al 1º/e lneil· 
reparos marcados con los número• uno al sual, a la vista del Decret.> del ocho - de 
seis y trece habían quedado legalmente Septiembre de mil novedentos treinta y 
contestado:s y dc:svanecidos por el _ sei'ior sel1: que resumiendo la verdadera resP<>n· 
Contador dou J. F. Biltodano y el SUS· aabllldad- del 1eñor Cordón se estima como 
crito, cuyos desvanecimientos autorizados algue: -.?i 

fi Reparo N9 8 -Efectivo fal- ·il'l -con sus rmas, están descrito• al margen 
de cada uno de estos siete reparos: que tante <J 21 7·94 

é 1 l Ú h Reparo N9 9-Especles fisca- ~-- ;)-:. con m r to a reparo n mero oc o, esta-
blecido por la cantidad de ~ 1, 135,94, tan les faltantes en Depósito 67.14 
1610 lo aceptaba por ' 1,.93.74• pues la Reparo NQ 10-Especles Fls· 
cantidad de ' 91 8.oo debía abonarse al cales faltantes en las Agen· 
término reparado, pues tal guarismo lo claa Flicale1 · 10.65 

{ l T • G ¡ E Reparo N9 - • 1.-Alcohol puro · .;:;, ten a cargado a esorena enera en I· 

D faltante - v'.: 54.60 tado iario de u al 14, del 22 al 25 de 
E d d 1 1 d F b Reparo N9 u-Alcohol des· -~.'., _,_- - d!i nero e 1937 y e 2 a 3 e - e rero 
siguiente, respectivamente, colla do todo naturalizado faltante :;;..p- -~; c67~S<> 

' G 1 Reparo N9 14-Aguardlente ?:'u,_: - ;;.K' ,., punto cierta, puea la Tesareria enen re- -i-

clbi6 101 repetidos ce 918.00 como traala- 608 litros ª ~ <.'.50 e/U:- - :;: ..,, ,1-.3o4;áD 
cl.6n de ta Adminl1tracl60 de Renta• de _.,.....,. .,.. ........ 
Rlvas, por 1800 litros de aguardiente que - t. SuQia. t'otal ·_-,_.:~,<"?" ~-:·· tii.~3 
el fabricante seflor Carlos . Cano tra1ladó • - ,.-,,., ;· .. - ' .;,.;,,;¡;,;... 

para 1u expendio a aquella ciudad, proce- Considerando: : · :;;._ ,s-.·-·i_ 
dentes del Centro Destilatorio de éata, crr- Que al devolver IU tnelado . el . etft~r 
cun1tancla que el sefior Contador don Gul- Fl1cal General de Hacienda co~ fecha doce 
llermo de la. Rocha puso de manifiesto en:. de Abril de mll covedectos- cuarenta, follo 
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40. dló sus atinadas razones sobre los re· 
paros~ de la cuenta, las que se bao tomado 
muy en cuenta; y 

Considerando: 
Que por auto de las doce meridfanaa 

~el tres de Fel:!rero de este afio, suscrito 
por el sefior Presidente de este Tribunal, 

. dl1puso que habiéndo estado ausente el 
señor Contador Guillermo de la Rocha eh 
los m~ses de Enero a Noviembre de 1940 
desempeftind.o varias funciones en otras 
Salas dependientes de este Despacho, y 
desde luego quedó en su1penso la traml· 
taclón judicial en los juicio• pendiente• y 
habiendo sido nombrado nuevamente dicho 
st ftJr en el mismo cargo que antl's des­
empefiaba, todo lo a<.tuado volvió por se­
gunda vez. a su conoclmlenta para contl 
nuar en el presente juicio todo lo que en 
derecho corresponde y ea · observancia de 
lo mandado, dicho sefior de la Rocha aue· 
vamente puso el cúmplase de "ley, orde­
nándose que· debía continuarse con él la 
secuela de este juicio; y 

Considerando: 
· . Que por auto de la Pre1ldencla de este 

· De11pacbo de las diez y. media de la ma 
ftana del diez y nueve de Febrero ante­
rior, 1e dl1puso que el presente juicio se 
pasara al conocimiento y fallo del auscrito 
Contador encargado de la tramitación de 
cuentas, en virtud de que el seftor Guiller­
mo dP. la Rocha había ce.acto en el ejer· 
ciclo de eate mismo cargo y es por eato 
que el suscrit:> proveyó lo que en ley co 
rre1poode, habiendose llamado aut9 para 
oír sentencia a las nueve de la maft.1na 
dd vtintidos de Febrero últim1, reverso 
del- folio' 42. ' 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión 
fiscal, con apoyo del artículo 151 de Ley, 
Reglamentitria del T1 ibunal de Cuentaa de 
15 de Diciembre de 1899, za. Edición 

. Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar· 
zo de 1936, el 1uscrito Contador de Gloaa 
en nombre de la República, definitivamente, 

Falla: 

· Que el 1ef\or Luis Alberto Cordón. de 
calidades conocidas en autos, junto con 1u 
fiador 1olidarlo deben a la Hacienda Pú· 
blica la cantidad de 1eteclento1 velntlun cór· 

. dabas y ochenta y tres centavo• (<i 721.83) 
que pagarán dentro de cinco dia1 de noti· 
ficados, con más el interé1 legal en caao 

·"de mora. 
: Cópiese, notlfíquese, pubHquese en cLa 
Gaceta> y archíve1e.-F. Baca P.-A. Gon­
zález, Srlo. 
"'Es conforme. Managua, D. N .• tres de 

.. Marzo de mil novecientos cuarenta y uno. 
; ,~A •. González, Srlo. · 

BECCION JUDICIAL 

REMATES '· 

NQ 949 , 
Tres tarde nueve Miyo entrante, remataráse esla 

oficina, finca rús!ica jurisdicción, Tisma, limitada: 
Oriente y Norte, finca Eduardo Vásquez Garrida, 
hoy Hernaldo Zúñiga Padilla; Poniente, de francis­
co Chávez hoy Mi~uel Chávez; y Sur, las de Pedro 
Uceda y Máximo Ñamendi, hoy Deciderio Vallada· 
res y Teodoro Ruiz. 

Ejecución juan 1'lurinda a Juana Sánchez Ñurinda. 
Cuarenta córdobas. 
Juzgado Local Civil. Masaya, treinta Abril mil 

novecientos cuarentiuno-J. V. Padilla, Srio. 
764 3 2 

N? 955 
Tres tarde quince corriente, remataránse este Juz­

gado los siguic:nles predios rústicos, obicados Jlno­
tepe: cinco manzanas lindantes; Oriente, camino; 
Poniente, Adela Porra~; Norte, Manuela Garcla; Sur, 
Antonio Brenes; dos manzanas, limitada; Oriente, 
callejón: Poniente, Santiago Mena; Norte, Sur, Su· 
cesares Pedro. Ruiz; P.iniente, Ana Lñpez; Sur, calle. 

Valorados cien córdl)bas. 
Ejecución juan Pastor Rulz contra Vlctor Brenes. 
Juzgado Local Civil. Jinotepe, Mayo dos mil no-

vecientos cuarentiuno-Leónidas Sánchez, Srio, 
769 3 2 

N9 956 
Tres tarde dieciseis corrienle, remataránse este 

Juzgado, los siguientes predios rústicos: ubicados 
Jinotepe: tres manzanas, limitada: Oriente, camino; 
Poniente, Horado Jarquln; Norte, Salomón Cruz¡ 
Sur, Juan Cruz; tres manzanas y media, limitadas: 
Oriente, Gabriel Oómez; Poni,nte, camino; Norte, 
Salomón ·Cru1; Sur, Zenón Eipinosa; dos manzanas 
y media, lindantes: Oriente, Salomón Cruz; Sur, 
Zenón Espinosa; dos manzanas y media, lindantes: 
Oriente, Salomt.n Cruz; Poniente, Sur, caminos; 
Nortt, José Jesús Trafta. 

Valoradas cien córdobas. 
, Ejecu~ión Bias Cruz contra Santiago Cruz. 

Juzgado Local Civil. Jinoteoe, dos Mayo mil no­
vecientos cuuentiuno-Leónidas Sánchez, Srio. 

770 3 2 

' NQ 970 
Tres tarde vtintiuno mes corriente, subastaráse 

finca jurisdicción morrito, estos linderos: Oriente, 
mcntafta; Poniente, Sur, Las Caftas; Norte, San Ber­
nardo. 

Ejecución Julio Zepeda contra Andrés Zepeda. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado Local. Acoyapa, uno Mayo mil novecien­

tos cuarentiuno-Pelipe Lara, Srlo. 
182 3 2 

N9 975 
Trea tarde quince Mayo actual, ejecución Antonio 

Espinosa Mendieta, contra Ma.rla Calderón, base 
doscientos córdobas, remataráse en este juzgado fin· 
ca urbana valle Esquinas esta jurisdicción, limitada: 
Oriente, ciento sesenta varas. lgnacia Calderón; Po· 
niente; ciento sesenta var11, ftena Calderón y otros; 
Norte, diez varas, plazoleta del valle; Sur, cuarenti· 
lrés varas, Nicolás Bolaftos. ~ · 

Oyense postores. 
juzgado Local Civil, Diriamba, primero Mayo mil 

novecientos cuarentiuno.-Leoncio Mendieta-C. A. 
Zapata, Srfo. 787 3 i · 

' 
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TlTULOS SUPLETORIOS 

N9 950 

de esta población y Sur, solar y casa de Margarita 
Velásquez, calle enmedio. 

Quien se creyere con derecho ocurra al Juzgado 
forma ley. . Simfo Anlbal Altarano pide titulo supletorio de 

un predio urbano situado esta ciudad, lindante: 
Oriente, predio Presbltero Juan Evan1itelista Valle; 
Poniente, mediando callf', Rafael lcaza, Pedro Alva­
rado; Norte, mediando calle, herederos S11lgado; Sur, 
herederos Vicente Lobos. 

Dado juzgado Local Civil. El Sauce veintinueve 
de Abril de mil novecientos cuarenta y uno-Jo•! 
M. Corrales-C!sar Barreda V., Srlo. 

Oyense oposiciones legales. 
Juzgado Civil Distrito, León, treinta Abril mil 

novecientos cuarentiuno.-T. f'ernández, Srio. 

Es conforme-asar Barreda V., Srlo. 
771 3 l 

' , ....... 
765 3 1 

N9 957 
. Aurora Quintero se ha presentado al Juzgado so­
licitando titulo supletorio de una casa de tejas sobre 
horcones madera rolliza forma de caftón midiendo 
de largo nueve varas y seis de ancho con su corre­
dor. El solar tiene de ancho quince varas inclusive 
el largo de la casa y de fondo cincuenta y siete 
varas con cercas de piñuelas propias y linda: al 
Oriente solar y casa de Hipólito López; Occidente, 
con Germfo Scquiera calle enmedio; Norte, el rlo 

Ns> 961 
Carmen Osegueda, solicita titulo supletorio pre­

dio ubicado sitios de Llcorey y Tamarindo, juris· 
dicción La Trinidad. Mide aproximadamente cien· 
to ochenta manzanas y limita: Oriente, Onofre To­
rres; Occidente, Alejandra Torres; Norte, camino a 
Jlnotega y Sur, Cerro • Macaylln" y predios Aparicio 
y Horado Rodríguez. : 

,. 

Valorado quinientos córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
juzgado Distrito Estell, veintinueve Abril mil no-

vecientos cuarenta y uno. Ocho mallana.-Jos! Ma. 
T!llez, Srio. 1 775 3 1 

Erratas de la publicación Np 82; de las Reformas a la _escritura spciai y a los 
estatutos de la sociedad cNi&aragua .Sugar Es/ates Lid >, verificada en 

los Nos, Ba, 831 84, 85, 86, 87, 88, de cLa Gaceta> de este atlo. J 
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Suger Sugar 
dnefto duefto 
consiración ·J·-· consideración Cláusulas Cláusula 
chequez cheques 
acurrir . ...., ocurrir 
excepto si dichos o tras· 
misión excepto si dichos endoao o tras. 

misión 
contar constar 
respeciva respectivo 
accionss acciones 
o el Gerente, o la o el Gerente, Vice-Gerente, o la 
en la que · ' en lo que 
osl as! ·· 
transferidas .transferibtis 
altimo último 
cansa 
hubiere 

causa 
hubiese 
nuevos tltulos nuevos al tltu'os 

rendida una satisfacción 
será 

rendida una fianza a satisfacción 
serán 

el Vice-Gerente 
Oaneral 
Autoriaar 
objeto 
osl 
negocios cualquier 
confieren 
los intereses, sociales 
subordinando 
contratos 
y el mal 
concurrentes 
proceden tu 
Compañía, 
sin recurso 
de su casación 
conveniente 
uuo 
••. puesta 
propuestas 

~ le otorgue 
convenientes 
cuareuta 

el mismo Vice·Oerente 
General 
Autorizar 
objetos 
asl 
negocios de cualquier 
confieran 
los intereses sociales, 
subordinado 
contratos 
y por el mal 
concurrentes 
precedentes 
Compaftla 
sin recurso alguno 
de casación 
conveniente• 
uno 
.•. puestas 
propuesta 
la otorgue 
conveniente 
cuarenta 

" 

la. 
ta. 
2a. 
2!. 
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2a. 

,2a. 
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Dionúio Cuadra Benard, 
Secretarlo de la Nicaragua Sugar Estates, Ltd. 
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. '·---SOLICITUDES. DE DECLARATORIA ~ 

..,,, . '· . . DE HEREDEROS . 

,,~:;ir"' :;'1 \. .1 N9 945 
Miguel Calero pide unión francisca Cerda, de 

diresele9 hertderos de Mariano Calero. Bienes, rús· 
tfoa ·.Masalepe; Ori(nte; Pedro Sevilla, otros¡ Ponien­
tt, José Velásqu~z, -otros¡ No_rte~ Fernando Calero, 
otros; Sur, Teolltro Joaquln, otro. 

Oyéme oposiciones legales. · 
Masaya, treinta Abril mil novecientos cuarentiuno. 

Alf. Ruiz, Srio. 762 l 

!:):'<!. . NQ 985 
Carlos Alberto Collado solicita decláresele bere· 

dero de· su hermana (Lola) Collado, en unión sus 
h·ermanos Marla. Mercedes, Fernando y· Emiliano 
Collado. Bienes: sexta parte de casa y solar barrio 
f<rtrada esta ciudad inscrita N9 4482 tomo 124 folio 
139 este Registro. 

Der;echos de Mercedes Collado, cedidos a Ana 
de Castellón. 

Quien tuviere derecho, opóngase · término leital. 
Da1io en Juzgado Civil del Distrito, Managua, 

seis Mayo mil novecientos cuarenta y uno.-Pedro 
fernáttdez-M;; Srio; 785 1 

N9 986 
Marta de lá Paz Madrigal viuda de Pérez, c:esio· 

naria sus hijc,s Pedro Abelardo, Andrés, . Abelina, 
lgnaci.o, Cándido, Manuel An~I Pérez Madrigal, 
!ibllci1a· decláresele haredera difunto esposo José del 
Carmen Pérez Oarcla. Bien sucesión, finca situada 
com~rca Esqnipulas, esta jurisdicción, lindante: 
Ori~nte, Loreto Cuarezma, mediando camino; Po· 
nierrtt, Antonio Rivas Calero y Salvador Solórzano¡ 
Norte, Agustín Cuarezma; Sur, Loreto Cuarezma, 
mecUando camino, 

O}"ense oposiciones término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Managua, dos Mayo, mil 

novei:ientos cuarenta y uno.- Pedro Fernández, 
Sr!O.~ 802 1 

.• ;· · CIT ACION DE PROCESADOS 
N9 940 

1,'or primera vez cito y emplazo al pro­
cesado Manuel Cano, de generales Ignora· 
da1t para que- dentro del término de quin· 
ce días comparezca a este despacho a de­
fenderle en la causa criminal que se le 
1lgue como autos del delito de le1ione1 
cometido en la persona de Gregorlo Se· 
rrano, mayor de edad, solterb, jornalero y 
de eate domicilio, bajo 101 apercibfmfentoa 
de declararlo rebelde, elevar eata causa a 
plenario y nombrarle defen1or de oficio. 

Se recuerda a laa autorldade1 la obliga­
ción en que están de capturar a dicho de­
lincuente y a 101 particulares la de de­
nunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Cbinandega a la1 diez de la 
mañana del día diecinueve de Abril de 
mil novecientos cuareotluno.--Raúl Ber· 
múdez B.~B. Martínez L., Srio. 

1ot i 

·. N9 941 
Por primera vez cito y emplazo al pro­

cesido Rafael Rodrígue7, de generales Ig­
noradas, para que dentro del término lle 
quince días comparezca a este Despacho a 
defenderse eri la cauta que se _le. 1lgue por 

e~· ' . 

el delito de burto en bienes de Rodolfo 
Valdlvia, mayor de edad, casado, agricul­
tor y de e•te domlclllo, bajo apercibimien­
to de dec.lararlo rebelde, elevar esta causa 
a plenario y nombrarle tlefeo~or de oficio 
si no comparece, 

Se recu(rda a los funclonarloa público1 
la ob11Jacl6n que tienen de capt11rar al · 
antes dicho procesado y a I01 particulares 
la de -denunciar el· lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Le,,n a los diez y ocho diaa 
del mes de Abril de mil n")veclentos cua­
renta y uno.--Alejandro Dipp M.-Erne1-
to Majrii, Srio. 102 1 . 

N9 946 
Por prifbeta vez cito y emplazo al pro· 

cesado -Cortcepclón Gamboa, de generales 
lgnoradaa, para que dentro de quince díaa 
comparezca a este Despacho a defenderse 
en la causa criminal que se le sigue como 
autor del delito de lesiones c:>metldo en 
la petsona de· Antonio Membrel'io, mayor 
lle edad, casado, agricultor y de este· db· 
mlclllo, bajo 101 apercibimientos de decla­
rárlo rebelde, eiev.ir ·esta cau1a a plenario 
y nombrarle defensor de oficio. 

Se recuerda a las autoridades la obliga. 
tl6n en que están de capturar a dicho de· 
llncuenle y a io1 particulares la de denun­
ciar el lugar donde 1e oculte: 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del "' 
Distrito de Chlnandega· a las nueve de la 
mat\ana del día veintinueve de Abril de 
mil novecientos cuarentiuno.-Raúl Ber­
mú jez B.-B. Martint'Z L., Srlo. 

103 1 

LA GACE'I1A 
DIARIO Ol'JCIAL DEL OOBll!RNO Df NICARAOUA 

Se publica todos los dlas, excepto los festlvoa. 
OFICINA V ARCHIVO: 

Tlpografla Naclonal-TelMono NQ 3-6-A. 
A p a r t a d o N li m e r o 86. 

Valor de la Su1crlpclOn1 
Para la Repdbllca: 

Nllmero del dra • C$ O.OS 
Nlimero retrasado 0.15 
Por mea • • • • • . 2 .00 

Para el Exterior: 

Por trfm'ltre •• • 
Por eemestre , • 
Por afio •• , •• 

6.00 
11.00 
20.00 

Por semestre • US$ 3.00 { El pago anterior debe ba 
Por afto • . • • 5.00 cerse en oro amerkano 

Por la publicación de ella&, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una huta tres lnserclonee. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles 1 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ta· 
da una de las primeras cincuenta J!alabras 1 un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre qne la publicación se baga una vez o la 
primera vez. Por 111 publlcactpnes siguientel se 
cobrari la mitad del valor de la primera. 

Por una pagina, cuarenta córdobu. · 
Todo pago relacionado con esta publlc1dón, para 

que tenga legalidad, debe hacerse en laa Admlnl• 
tr1clon11 de Reotu da la R1pllbllca. 
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